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por el m,eridiano O" 31' 00" Oeste hasta su intersección con el
para;lelo 40" 20' 00" Norte. Desde eEte punto, en dirección Este,
se SIgue por el paralelo 4Q'l 20' 00" Norte hasta su intersecCión
con el meridiano 00 21' 00" Oeste. Desde elite punto, en,direCCión
Sur, se sigue por el meridiano O'" 21' 00" Oeste hasta su eJ'lcuentro
con el paralelo 400 10' 00" Norte. Desde este punto en dirección
Este, se seguirá por el paralelo 40'- 10' 00" Norte' hasta su en
cuen~ro con el meridiano O" 11' 00" Oeste. DeSde este punto,
en dIrección Sur, se seguirá el meridiano O" 11' 00" Oeste hasta
BU intersección con el paralelo 40" 5' 00" Norte. Desde este
punto, en dirección Oeste, se sigue por el paralelo 4{)°S' 00"
Norte hasta su intersección con el meridiano 0"31' 00" Oeste:
Desd~ di~ho punto, yen dirección Norte, se sigue por el meridiano
O" 31 00 Oeste hasta su encuentro con el pflralelo 40" 10' 00"
Norte. Desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá por el
paralelo 400 10' 00" Nort.e hasta SI.: encuentro con el meridiano
O" 41' 00" Oeste, Desde este punto, en dirección Norte, se sigue
por el meridiano O°· 41' 00" Oeste hasta su encuentro con el
par~lelo 40" 20' 00" Norte. Desde este punto. en rlírecdón Oestn,
se SIgue por el paralelo 40° 20' 00" Norte hasta su intersección
ct?n el..meridiano W 51' OO"Oeste; y, finulmente, siguiendo en
dlrecclOn Norte el meridiano 0° 51' 00" Oeste se llega de nuevo
al punto de partida, cerrándose así un perímetro Con una su
perficie aproximada de 130.000 hectareas- o pertenencias.

Los meri1ianos citados estim referidos al meridiano de Green·
wich. ~

2.° Declarar caducado el expediente en tramitación promo~
vido sobre el' área descríta, procedi<'?ndos0 al archivo de todas
las actuaciones practicadas,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4de noviembre de lf72.--P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de t\1inas

ORDEN de 4 de noviembre de 1972 por la qUe se
levanta la suspensión del derecho de peticiÓn de
permisos de investigación y concesiones directas de
explotación para minerales de plomo-cinc en el pert
m3tro der.ominado ~Subsector 1-área 1.", compren
d~jo en la provincia de Toledo.

nmo. Sr.: Vistas las circunstancias qUe concurren en la zona
denominada ..Subsector l-área 1~, comprendida en la provincia
de Toledo, en cuyos límites quedó suspendido el derecho de pe_
tición de permisos de investigación y concesiones directas de
explotación para minerales de plomo·cinc, .resulta aconsejable
em la. actualidad adecuar la situación de esta area de confor
midad can lo preceptuado por el articulo 50 de laLéy de Minas
y el 151 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
en su texto del Decretol0Q9/196B, de 2de mayo,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas. acuerda:

1." Levantar la suspensión det derecho do petición de per
m~sos de investigación y concesiones directas de explotación para
mmerales de plomo-cinc, dispuesta por Resolución de la Dirección
General de Minas de fecha 26 de enero de 1971 <..Boletfn Oficia!
del Estado.. de 19 de febrero}. en el área que fl conUnuación
se delimita, admitiéndose, por tanto. nuevas peticiones con arre
glo a la legislación vigente, una vez transcurridos ocho días
hábiles de la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,,;

Denominación'y delimita.ción

..,Subsector I-área h, en los términos municipales de Maza..
rambroz y otros, de la provincia de Toledo.

Se toma como punto de partida el de intersecdón del meri
diano 4° 31'00" Oeste con el paralelo 39" 50' 00" Norte. Desde
este punto, en dirección Este, y siguiendo el paralelo 39" 50' 00"
Norte hasta llegar a su inters~cciÓ!l con el meridiano 30 41' DO"
Oeste. Desde este punto, en dirección Sur se sigue por el me
ridiano 3" 41' 00" Oeste ,hasta su intersección Clon el paralelo
39° 40' 00" Norte. Desde este punto, en direcCión Oeste, se sigue
el paralelo 39" 40' 00" Norte hasta su encu~ntro con ei meridiano
4" 31' 00" Oeste; y, finalmente, desde este último punto y siguien
do en dirección Norte el meridiano 40 31' 00" Oeste se llega
de nuevo al punto de partida, cerrándose el pe:rímetrocon una
superficie de unas 130.000 hectáreas o pertenencias, aproxima
damente.

Los meridianos citados están referidos al meridiano de Creen
wich.

, 2," Declarar caducado el expediente' en tramitación promo
Vido sobre el área de,scrita, procediéndose al archivo de todas
las actuacioneE 'practkadas~

Lt? que comunico a V. I, para su conot'imicnto y efectos.
DIOS guarde a V. I.
Madrid. 4 de noviembre de 1972,-P. D., el Subsecretario,

Fernando Banzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Dirtoción General de la Energia
por la que 'S6 autoriza a la ..,Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana, S. A ... (ENHERJ, la
ampliación. de 'la· subestcielón transformadora de
¡mel-gia' eléctrica 'que se cita.

Ví~t() el expediente incnadóen la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria. en Léiida. a instancia de ..Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica del RibagorZEtll1\.- S. A ... -(ENHER), condomici.
lio en Barcelona, paseo de GrftCianümero 132,solicita.ndo autoriza
ción paTa laampUación de la sqbestación transformadora aneja a
la central :de~Pont de. Suert.. y cumplidos los trámites reglamen
talios ordenados en el capitulo ItI del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas y Ley d(l 24 de noviembre
de 1939,

Esta Direcóón General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autoti7.flr· a «Empresa Nacional. Hidroeléctrica del Ríbagorza4
na, Sociedad ·AnÓnima» mNHERJ, la· ampliación de .la citada
subestacIón, cuya instnla:eión fpé autorizada: por Resol\lción de la
extinguida Dirección General· de Ind:tlstria de fecha 22 de abril
de 1954,

LaampIíación consistirá en la lnstaJación de un. parque de
intemperie a 220 KV. constituído por lúss1guientes principales
elementos: ' .

DosautotnmsfóI1uadores trifásicos d~. 100 MVA de potencia
cada uno y relllcl.ón de transformap-ión 22Q/138(2S·KV.• con regu
lación en carga en sus lad{)s a. .J38RV" con objeto de emlazar
el actual parque a 132 KV.' Y el quesa autoriza a 22Q KV.

Un doble tmibarrado a 220 KV. con :Siete posidon~s de Hnes,
además delacop7ami'ento de- barrilS. Lt\:distribución de estas
posiciones de J:inea será,: Dos 'para su cQne.xi6nwn los primarios
de los a1.Jtotransformadores de 100 MVA; otras dos de salida con
destino a P<:Ibla de Segur,1fnead(ib~e;otr,(tsalídacondestino a
M'?diano, quedando las otras dos en r~serva para futuras nece-
sidades. . .

Anexo a los autotransformadores de 100 MYA. está previsto ins
ta1a.x: otros dos transformadores trifásIcOS de 20 MVA, de potencia
yrelacíón de transformacíón25/25 KV. c01;lregulación bajo ea-rga
a 25 KV_ "

Para la pl"oteccíón de los nuevos Circuitos dela subestación se
i·n.stalarandisl'untores trípolares de tensión nominal Z45 KV.,
L2S0 A.. ylL500y 7.500- :MVA.de capacidad de ruptura,

Se completará la instalación COD 103 reglamentarios elementos
de m&ndo, protección, maniobra y medida.

La finaliJad de estaampUatión será la de enlazar: las lineas
a 220 KV.. ..,Mediano-:-Pol1t d'eSuert.. y ..,B8rcelona~Pobla-Pont de
Suert" fDobJecircuitoJentre sí y con ,el actual sistema de las cen
trales del Noguera Ribagorzama·de la Empresa peticionaria.

Lo que<comunico a V, S.
Dios· guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31' de oct.ubre de 1972,-EI Direetorgerteral, P, D.• el

Subdirector general de la Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
MarlL

Sr. Delegado províndal del Ministerio de Industria de Lérida.

RE80LUCION de la Dirección General de la Ener
pía Dar la -que se autoriza a la «Empresa Nacional
Hi':il'oelectrica del Riba.gorzana; S. A.'" (ENHERJ, el
establecimiento de la linea de_ transporte deenergia
eléctrica a 220 KV. ..,Tarragona (ConsttmtiJ-Vila·
seca» .

Visto el expédíente incoado en la Delegación Provincial de este
Ministerio en Tarragona. ainstancilt de la. ..Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorza, S .. A .... (ENHER), con domicilio en
Barcelona; paseo deGrada,. número .132,.solicítando autorización
para instalarnna línea; de transporte- de energfa·eléctrica a 220
KV.; queinte~cm~taráIassubastaciones ..Tarragona (Constantf)
y Vilaseca»" así como la declaración enconc~tode la utilidad pú·
blica dehl. mislna, y el cumplimiento de lostránlites reglament~

rios ordenados en -el capitulo:IlIqe:1 Decreto 2617/UJ66 sobre auto
rización de·instalactones eléctricas y en el también capitulo III del
Decreto ,2619/1966,. dtf 20 de octubre, sobre .. expropiadón forzosa y
sancionesenmaterJa de insf-alacioneseléctrlcas por parte de la
citada DelegaéJón,Provinclal;

Resultando que .d~te elpetíódo deinformaci6n pública, al
que ha sidos9inetidoalEUtpédietlteel1:cumpUllli_entode lo ordena
do en el. apartado 2.° de1art:iCUlo 10 del citado Decreto 2619/1966,
se prosetltó un escrito dealega.clones del Ayunttimlentode ViJa

.seca (Tarragona) opónién<iose a su establecimiento por -incld~r su
trazado. con el sector c~1ificado de industrial en el Plan General
de OniebaciónUrbana, .apTClb8jdoporla Comisi6nProvincial de
Urba,nisrtlo de fecha 23 de diciembre de 1963;

Interesado al Ayunta.m!fltlt'{) de Vilaseca aclaración a su oposi
ción, a .1nsianciasde ~t.Dlrecclón.Gen,eral, por la .. DeleSal?ión
Provincia.l de este Ministerio ele Tarragon&, el citado Ayuntamlenw

to prese~ta nuevo. escritCiratificándose EOl· sus 'primitivas ~.ani
festaciones y oponiéndose á ·que se declare en concreto la utilIdad
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pública a favor de la instalación de la linea objeto de este expe
diente;

Vistos los citados Decretos 2617 y ~619/1966, de 20 de octubre;
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la industria y la vigente Ley de Procedimiento Admillbtmtivo
de 17 de julio de 1958;

Consideranq:o que al existir oposición contra la declaración. en
concreto, de la utilidad publíca por parte del Ayuntamiento de
Vilaseca. impide que, sobre esta parte de la solicitud de la ..Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.'" (ENHERJ,
pueda resolver esta Dirección General, ya que, teniendo en cuenta
el contenido del apartado dos del articulo 12 del mencionado De
creto 2619/1966, su resolución debe ser acordada en Consejo de
Ministros,

En consecuencia, esta Din.~cción General de la Energía ha
resuelto:

LO Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana, S. A,,, tENHERl. el establecimiento de una linea aérea
de transporte de energía eléctrica. trifásica, dos circuitos; tensión
220 KV., que se construirá con' condt:.ctores de aluminio-acero, tipo
•Cardinal.. , de 546,06 milímetros cuadrados da secCión cada uno;
apoyos. torres metálicas; aislamiento por medio de cadenas de
aisladores; longitud total, 11 kilómetros, con origen en la E. recep
tora de Tarragona fConstRnW, .y final en la de VUaseca, ambas
de la Empresa peticionaria; capacidad de transporte, 400 MVA.
por circuito.

Para protegerla contra las descargas de origen atmosférico, se
instalará un cable de tierra de almelec-acero de 94 milímetrfJs
cuadrados de sección,

La finalidad de esta línea :¡¡erá la de interconectar la.s estacio
nes transformadoras y receptoras de Constantí-VHaseca (Tarrago~

na), para asegurar el reglamentario abastecimiento de energía
eléctrica al polígono industrial de Tarragona, así como poder es·
tablecer los enlaces convenientes entre los centros productores do
la Empresa peticionaria y las redes do consumo de Lérida y
Barcelona.

2,° No pronunciarse en cuanto a la declaración, en concreto,
de la utilidad pública solicitada par, la línea que motiva esta
autorización.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no cuen
te ,a Empresa p3ticionaria con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los tránütes que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. much05 años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.-El Director general. P. D., el

Subdirector general de la Energía Eléctrica, Fcnlundo Gutiérrez
Marti.

Sr Delegado pro~'incial del Ministerio de Industria de Ta
rragons.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la Que se autoriza y declara la utílidarl
pública en concreto de la in."tnlación e1eetrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

COMO en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerz·lS
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solídtud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctríca,
cuyas características técnicas principales son las siguiente<,;:

Número expediente: MS/ce-28210/71.
Origen de la línea: E. T. 790.
Final de la misma: E. T. "Paseo Alamcda~.

Terminos municipales a que afecta: Sfmta Cola roa de Gra-
maneto

Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,200 subterrÁneo.
Conductor: Aluminio, 3 X 80 milímetros cuadrados secciói1.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora: Uno, de 250 KVA,; 11/0,380~O,220KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y RegIamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1963, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solícitada y declarar In
utilidad pública de la mísma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pr.:,so en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco .Brosa Paláu.-12.232-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expediente in·
coado en esta Delegación Províncial, a instancía de .Fuerz'],s
Eléctricas de Cataluña, S, A. .. , con domicUioen Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los ofectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:.

Número expediente: MS/ce-24340/71.
Origen de la lInea: Apoyo 159. línea Vilafranca-Torrellas.
Final de la misma: E. T, 100, "Sisa".
Tétmínos municipales a que afecta: TorreUas de Foix.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,272, aérea.
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadrados sección.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno, de 630 KVA.; 11/0,220-0,127 KV.

Esta Delf>gación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar )a
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y liroit::t
ciones que establece el' Reglamento de la V'!y 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1988.

Barcelona. 28 de septiembre de lfl72.-EI Delegado provincial.
Francisco Brosa Paláu.-12.233-c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
al-ona por la que se autoriza y declara la. utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ·Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.... con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de. utilidad pública,a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-28230171.
Origen de la linea: Apoyo 73, línea Moncada~CasaBa.rba..
Final de la misma: Apoyo 94 misma línea, con denVaCIÓJl

a E. T. "Campoamor,.,
Términos municipales a que afecta; SabadelL
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,964, área, y 0,124, subterránea:
Conductor: Cobre, 25 y 3 X25 milímetros cuadrados seCCIón.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno, de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DeGretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Regl'amento de 1fneas Eléct.ricas Aére<:ts
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 1';1.
utilidad pública de la misma, a los efectoade la imposicifm. de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones quo establece el' Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
po-r Decreto 2619/1968,

Barcdon~, 28 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Pahí.u,-12.234-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el "expediente jn~
coudo en esta Delegación Provincial, a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Catalufia. S. A.... con domi!=ili~ en Barcel~na,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autonzRClón para la ms·
talación Y declaración de utilidad pública•. a,. los ?fectos d~ la
imposición de servidumbr~ de pa~ .de la mstalaclón. el~ctflC~.
cuyas características téCnIcas prmclpales son las SIgUientes.

Número expediente: MS/ce-25863/7L
Origen de la línea: E. T. 29B, "Santa Rosa".
Final de la misma: E. T, 674, ..Bofarull·.
Ténninos municipales a que afecta: Mollet del Vallés,
Tensión de servicio: 11 KV.

l',


